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por VEINTE afios.

cuyo previlegio se solicite para todo el
territorio espefiol, sus colonias y pro-

tectorados, a favor de -
Don Ramén LUGICA LECETA

de nacionglidad espafiola y residente en
ligtaré, (Prov. de Barcelona), wasia kl-

gica, — Barrio de la liata, por:

*JUEVO DISPOSITIVO PARA FAGILITAR BL AC-

CION N IENTO DEL PEDAL ACELERADOR APLICA-

BLE A TODA CLASE DE VEHICULOS A mOTOR WE-
CANICO™, '
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KEWORIA DESCRIPTIVA

En lea actuaslidad los vehiculos acchongdos a mo-

"tor mecénico, especialmente los dotados de motores

de explesién, llevan un pedal para la regulacién de
la potencia y velocidad del motor, gue se denomine
por pedal acelerador, el cual tiene una posicién ex-
trewa, magntenida por la accién de un resorte, qﬁe co—
rresponde a la marcha lente del métor, v asimismo po-
sibilidad de desplazamiento hasta alcanzar el régi-
men de méxima velocidad o potercia, pero tan solo 1la
primera pésicién es permaznente y la de régimen méxi-
mo o cualguiera de las pomiciones intermedias es ne-~

cesario mantenerlas por la accién del pié. Esto se

- traduce en la necesidad de mantener 1los mfisculos de

la pierna y el pié en una tensién gue cuando se tra-
ta de posiciones intermedias de velocidad es incé-

modo méxime durante los largos recorridos. - - - -

Para subsahar ésto se ideb disponer ademés del
pedadl acelersdor un mando de gobierno de dicho acele-
redor accionado a mano situmdo en el volante y median-
te el cual podrfe mantenerse un régimen uniforme de
le warcha del motor, ye gue dicho mendo a mano no -
variagba de posicién més gue por la intervencién del

conductor, = -« = = = = = = - - - -« - = - - ~- - -

Este dispositivo fué desechado porygue presen—

taba el inconveniente de no permitir une répida re-
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duccién de la warche del motor, lo gue constituia

un grave peligro, en caso de un inespersdo cruce

de vehiculos en mgles condiciones o bien por la &pa—_
ricién de obstéculos o cualquier otra circunstencia
4ue reguiriese la inmediate reduccién de le mercha

del motor, méxime teniendo en cuente gue en estos ca-

sos de peligro es indispensable manejar el volante

.

de direccibén con ambas menos para asegurar en todo
lo posible la eficacia d9,1a maniobra & realizar,
Con e€llo gued$ en la misma situacién el problema de
lograr la méxime comodidad del conductor compagipa-
da con las mejores condiciones de gobierno del vehi-
culo en cualguierg de las circunstancias gque lz rute

e seguir pudiere presentarles. = — — - - = « - - -

Esta cuestifn de sume importencia ha sido estu-
digda en toda su amplitud por el titular de esta Pa-
tente, habiendo logrado con buen éxito dotar a los
vehiculos accionados a motor uecénico de un senci-
lld dispbsitivo gue sin mermar en 10 mas minimo la
maniobrabilided del pedal acelerador, logre un com-

pleto descanso del pié derecho compaginado en algu-

_nhos casos con el del pié'izquierdo gue normalmente

no ectfia siné sobre el pedal del embrague y por ello
pernanece totalmente ingctivo duraente la marcha re-

gﬁlar del vehfculo. - = = = = = = = = - - - - _ &

Este digpositivo esté basado fundementalmente

en disponer en lugar préximo al pedal acelerador
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un punto de apoyo gque puede ser variado en su altura
mediznte un dispositivo mecénice adecuado, pudiendo
este punto de apoyo guedar emplazado por bajo el pro-

pio pedel del acelerador limitando en sentido descen—

dente su carrera habitual, con ello gueda limitado

el régimen méximo del motor pero né el minimo ya yue
en el primer caso, es decir cuando el apoyo esté si-
tuedo al lado del pedal acelergdor ¥y -préximo & 61,
dicho pedal acelérador se podré libremente accionar
con el pié hastaAalcanéar igual altura gque el punto
de apoyo en el gue guedari apéyado el pié y por ello
sﬁh fener que mantenerlo en constante tensién ner-

viosa ?ara retener el pedal en aguelle posicién in-

‘termedia. BEn el sezundo es decir cuando el punto de

apoyo o limitador del descenso del adqlerador actla
por debajo del propio acelerador, el pedal podré ser
désplazado hasta que entre en contacto con el punto
de époyo en cuyo momento_no sefé posible con el es-
fuerzo normal hacerlé avanzar rés guedendo igualumen-

te apoyado cémodamente el pié sobre 61 y mantenien-

4o une posicién intermedis del acelersdor, - — - - -

Seyxln se ha indicado la posicién en azltura del
punto de apoyo'es variable g volﬁntad ¥ para ello se
ha previsto la posibilidad de gue este‘punto de apo-
¥o guede enlazado por sﬁ parte infericr con un sig-
tena de palancas o balancin gue son gobernados, bien
por medio de un mandoc manual dispuesto sobre el voian-
te de direccién o bien por un pedal euxiliar que gue—

da emplazado paralelamente con los de embrague y fre-
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no y para ser accionado con el pié izguierdo. Los

r
‘éﬁﬁ

sentidos del movimiento de este pedal suxiliar son
inversos a los del pedal acelerador resultando gue
el descenso del pié izguierdo produciréd o iré acom-—
pafiado de la elevacién del éefecbo y viceversa. - -
Como guiera ¢ue entre las posibles maniobras

a realizar en casos de peligro o en que convengen
pare la buena marcha del vehiculo, se encuentra la
necesidad de acelerar al méximo el régimen del mo-
tor, en esta Patente se prevé la posibilidad de que
el acdplamiento del puntd de apoyo con el mando su-
xiliar de regulacién se efectfia por frotemiento du-
ro al objeto de gue g peSar de gque el mando auxi-

liar tenga limitade la posicién de méxima acelera-

~cién o sea la posicién de apoyo del pié, siempre

sea posible mediante un esfuerzo superior del mis-
mo pié hecer descender este punto de apoyo incluso
hasta su linite al objeﬁo de lograr la indicada ace-
leracién total del régimen del motor =n el mowento

necesario, eguilibréndose nuevamente las posiciones

. reletivaes del punto de apoyo con'la del pedal auxi-

liar al retormar a la posicién correspondisnte gl
apoyo en acelergcién méximas del pedal guxiliar ven-
cieﬁdo el frotemilento duro del scoplemiento de am-
bas. Este precaucién del acoplamiento por frotamien-
to duro fendré particularmente aplicaecién en casos
en gue el accionamiento del punto”ge apoyo se efec-

tie por mecanismo irreversible, - - - - - - - - - -
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Asimismo se prevé le posibilidad de gue cuén-
do 1lg regulacidén de le posicién del punto de apo-
yo del pid o del pedal del acelerador se realice
por medio de un pedal auxiliar, este quede emplaza-
do sobre el del freno del vehiculo ya que la accibén
de frenedo ha de ser precedida en todos los casos
por la puesta en régimen de ﬁinima aceleracién.del
moto® con lo cual no es necesario vériar la posi-
cibn del pié durente el frenado parcial a motor em-
bragado, o.sea durante 1a maféha por pendientes des-
cendehtes. Este caso es gplicable en todos los veki-
culos pero muy especialmente en los sccionados por
motores eléctricos sin embregue, ya gue en éstoe
ei pié derecho se ocupa éara mentener el régimen

de mercha y el izguierdo pars el frensdo, - - - -

Con objeto de facilitar la mejor comprensién
de cuanto se he indicado, se hace referencia segui-

demente al pleghno adjunto eh el gue solauente a ti-

- tulo de ejemplo, no limitativo, se hen representa-

do unos casos de posibles realizaciones del dispo-
gitivo a gue se contrae le presente Patente de In-

vencién por Velnte aflog, = =« = = = = o0 ¢ e oo - o -

En dicho plano la figura primera es un esguema
del dispositivo con palanca articﬁlada en su perte -
central, mpreciéndose fhcilmente yue al obligaf a
descender el pedel -l- verticelmente entre sus guias

-2-, esle haré descender a su vez sl brazo de pelan-
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ca =3- 3y con“ello se eleverd el brazo ~4- y el pé~
dal =5- gue ascenderd vertical por entre las gufas
~-6-. No obstante estos desplazamientos ijuales, pue-
den no ser dependientes el uno del otro, toda vez
gue como las palancas -3- y =4- guedan articuladag
en -7- 3y la posicién de szmbos brazos o palancas . en
lifnea recta gueda asegurads por sl resorte —8- em-
plazado entre los apéndices -9- de cada una de las

dos palancas, al obligar a anbos pedales a descen-

der, se logrard venciendo le accién del resorte —8-

con 1o cual, ¥ supuesto yue el pedal del acelerador
seg gl =5~y el asuxiliar el -l=-, afn cugndo se ten-
ga limitado el recorrido descendente del pedal de
ecelerador, siempre seré posible asccionarlo a mayor
recorrido haciendo el esfuerzo necesario pare ven-
cer la zccibén del resorte —8- gue estéd calculzdo ex-

Drofest, = — — = — = = — & - - = & - - - & - - - - =

En la figura segunda se ha representado la va-
riente del mismo ejemplo, en la gue sl digpositivo
no actfia por bajo el Qeﬁal del acelerador giné yue

esté realizado por un pegueﬁo pedal o apoyo -10-

"yue sobresale del teblero de pedales del vehfculo

en lugsr prdxﬁno al propio pedel de aceleradeor, pa-
ra apoyar el pié simulténesmente® cobre este apoyo

-10- yue se desliza por entre las gulas =ll- y me—
diente la bieleta -12- gueda enlazado coniel braso
-4-, 8l yue a su vez acclonard al -3—, bigleta ~15-

v ésta el pedal wuxiliar, o de gobierne -13--el cual

o
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se desliza . por eatre las gzufsas 14—, - = — = - - o -

La figura tercera es otro esyuema del misno
dispositivo pero sin articulacién central, estando
esta sustitulde por la disposicibn del pedal auxi-
liar -16- en fonna;desﬁlazable axialuiente en el ori-
ficlo -17- teniendo la posicidn obligada de méxi-
mwa longitud por el resorts -18-, guedando instalado
por wedio de las zufas -19-, gue le peruiten sélo
desplazenientos rectilineos, y por wedio de la bie-
leta —20—'queda enlazado con 1g pélaﬁca -231- insta-
lada por su centro -22- en un punto fijo, teniendo
el otro extramo -23- de esta pélanca ¥ por wedio de
le bieleta -24— ol punto de apoyo del pié -35- guse |
discurre por eantre las gu;gs ~-26—~, pudiendd no obs-
tante este puntd de apoyo =25-— ser sustituido por
dispositivo anélogo al -4~ y -5- de la figura prime-
ra pera limitar el desplazaniento del pedal amcele-

rador por limitacién del recorrido por su parte in- -

Este dispositivo de pedal suxilisr -16- con des-

vplazaniahto axial independiente del de todo &l dig-

vositivo puede ser asimisno empleado para accionar
el cambio de luces eu carretera, el aparato de aviso,

G otro dispositivo similar, — - - - - - = - = « -~

La figura cuarte es una vista del pedsl del
acelerador con el dispositivo de limitacién de re-

-
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corrido por la parte inferior. — — = = - — — — -

Lg figura guinta es una vista taubién esgue-

mética del-dispositivo en forma de apoyo del pié.

La figura sexta muestra la forma en gue yueda
emﬁlazado el punto de apoyo -37- en las proximida-
des del pedal acelerador -28- al objeto de gue se
pueda mantener'apoyado el pié en este punto -27-

wanteniendo asf umn régimen de funcionamiento del

" mofor constante, - - - - - —~ - « - - - . . -~

Fécilmente se comprenderén lss veantzjas de .
te dispositive ya yue fundameatalumente el pié ders-
cho no esté obligadﬁ'gn ningfin caso a mantener una
posiciﬁn intermedia en el acelerador pues esta po-
sici6n gueda transformade en posicién extrema pro-
visionalmente y'basta'COn el apoyo firme del pié
sin nécesidad de mantener tensién muscular vialents
en la pierna derecha, por otro lado y cuéndo 1€-p0s
sicién del apoyo se efectda por pedal auxiliar, el
pié izguierdo gue nonﬁalmente va desocupado, que--

de apoyado igualmente y en posicién eguilibrada en

‘peso con el del pié derecho por descansar en un

nuevo pedal . cuyos sentidos de wmovimiento son inver-
s0s a las del acelerador con lo cual subos pies per-
menecen descansados, ¥y asimisno gueda evitado el
que por efecto de. los baches de la carrsetera, se

traduzcan en involuntarios wmovimientos sobre el
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acelerador cuando se wentiene un régimen medid, co-

<

mo ocurre hoy, tode vez gue al ir apoyados anbos
ples en los extremos de un dispositivo wmecénico
eyuilibrado ninguno de losg dos sufrird los efectos

de la inercia causa de estas variaciones de posicién.

Degcritas convenieantemente las caracteristicas
fundamentales del dispositivo a gue se contrae es—

ta Patente de Invencidn por veinte zfios se hace ob-

servar gue el el misno serd suceptible introducir-

todas ayuellas modificaciones gue la experiencia,
1a préctica 7 la técnica puedan aconsejar, siempre
que con ellas no se czubie, altere o modifigue su
idea fundewientsl, la cual gueda resumida en la si~

guiente;

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad
pare todo 8l territorio espafiol, sus colonias y

protectorados, las siguientes: - - - - - - - - -

REIVIADICACIOHNES

le,~ Huevo dispositivo para facilitar el ac-
cionamiento del pedal aceleredor, aplicable a toda

clase de vehiculos a motor mecéanico carascterizado en

disponerse en lugar prdéximo al propio pedal del ace—. .

lerador "o actuando directemente o por bgjo de &1,

un punto de apoyo, de alture Qariable s voluntad, -

~sobre el gue en el primer caso &e apoya el piéd si-

?.
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multéneamente con su accién sobre el acelsrador y

en el sezundo es el propid acelerador el ue encuen-—
tra el punto de apoyo yuedando gobDernade 0 contro-
lede la posicién en altura yue pueda ocupar dicho
puntg’de &poyo por wmedio ds un sistena de palancas

o sidilar que terminen bien en un mando manual o

bien en un pedal auxiliar de gobierno, - = - - - -

28 .- El mismo disposifivo de la nota anterior
en el gue el sisteuna de palencas o articulaciones
yue goblierna o regula la posicién del punto de apdyo,
esté dotada én cualguier punto_y en el acoplamieato
de dos de sus propias palancags 0 articulacionés de
un frotemiento duroc gue permite en cualquier womento
¥ mediante el esfuerzo oportuno el descenso total del
punto de apoyo sin ser gobernado por el mando manual
o0 pedal auxiliar y solo con la accién del pié Que

normaluente goblerna o manda al pedal del acelerador.

58 .~ El migno dispositivo de la nota primera en
el yue el mando manual, eh su caso, yueda euplazado
sobre el volante de direcciéa o sobre el tablero de
instrumentos, pero siempre de tal suerte gue'queda

al cémodo alcance de la maNoO, — — = = = = — — — — -

4¢,- El mismo dispositivo de la nota prisera en
el yue el pedal auxiliar, en su caso, se encuentra,

emplazedo paralelamente con 1los otros pedales de go-
. [

bierno del vekiculo dotado de movimiento de sentido

inversoc al d4sl acelerador y convenientemente distan—
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dal del acelerador al objeto de ser accionado por el

pié izguierdo del conductor y con su solo apoyo. -

5¢,~ Bl mismo dispositivo de la nota priviera en

el que el pedal auxiliar, en su caso, gueda emplazado

275, sobre el pedel de freno del vehfculo, pero de tal suer—
te ygue su posicién correspondiente a la situacién de

apoyo en minima aceleracién coincida o sea afin mas ele-

vada que la posicién del pedal de freno correspondien—
te a vehiculo no frenado al objeto de gue la entrada

=80, en accifn del freno gea posterior a la puesta en pun-

to de aceleracién minima del régimen de uarcha del

68 .~ MUEVO DISPOSITIVO PARA FAGIDITAR EL ACCIO-
NALTSITO DEL PEDAL ACHZIERADOR, APLICASLE A TCDA CLASE
. DE VEHICULOS A iiOTOR LECANICO®, — — - — - — — — — — -

-~

285

Todo ello tal y como se describe y reivindica en
la presente wemoria yue consta de doce hoj’as foliadas
J Wecanografiadas por una sola de sus caras y un sla-
1o gue la ilustra.

Madrid 7 4e lMarzo de 1.949.
Barcelona, Harzo de 1949,

P. A. de
D. RAGOT KUGICA IECETA.
duis Triana Arroyo
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